
CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

El corazón, a 14 de junio del 2019 

Señor 

Ramiro Millingalli Hernández 

Gerente General y Representante legal de la compañía denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A. 

Presente. — 

Toapanta Yanchapanta Milton Nervin soltero, portador de la cédula de ciudadanía número 0550113864, en 

mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA 

S.A., propietario de veintisiete acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; por medio del presente documento comunico a usted mi voluntad 

y decisión de transferir por venta y enajenación perpetua, veintisiete acciones (27) ordinarias y nominativas 

de las que poseo en la compañía a favor del señor Yanchaliquin Ayala José , portador de la cédula de 

ciudadanía N2 020123459-8 de estado civil casado, transferencia que incluye todos los derechos inherentes 

a las mismas, incluidas, las cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de años 

anteriores, utilidades que eventualmente se generaren en el presente año, en tal razón el cesionario le 

subroga en todos los derechos y obligaciones de cedentes en proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de la negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se 

transfiere queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que asciende la 

presente transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de veintisiete 

dólares americanos, que el cedente declara haberlos recibido de manos del cesionario a su entera 

satisfacción, sin tener nada que reclamar por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar está transferencia por compra de venta en el libro 

de accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., que 

se encuentra a su cargo, fundamentamos nuestra petición en lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de 

Compañías, para lo cual adjunto al presente se servirán encontrar el título de acción que representa a las 

acciones cedidas, para constancia lo acordado firman en unidad de acto el cedente y cesionario. 

Atentamente, 

YES 
Yanchaliquin Ayala José 

  

C.I. 055011386-4 C.1 020123459-8 

CEDENTE CESIONARIO 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., en cumplimiento de lo establecido en 

el artículo 181 del Código Civil.
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES INTRA PROVINCIAL PANGUAVIAJERA 

PANGUAVIA S.A. 

En el Teatro el Guayabo, se reúnen en Junta General Extraordinaria de Accionistas, los Socios 

de la Compañía DE TRANSPORTES INTRA PROVINCIAL PANGUAVIAJERA PANGUAVIA S.A., 

los mismos que representan el 100% del Capital Social, considerando el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, el día miércoles 13 de febrero del 2019, los puntos a tratar en el siguiente orden 

del día son: 

1.- Saludo por parte del Presidente. 

2.- Tratar sobre los Cupos de la Compañía. 

3.- Resolución de los cupos que fueron obtenidos. 

4.- Resolución incremento de Capital. 

5.- clausura. 

Actúa como presidente de la Junta el Señor Mecías Yanchapanta, como Presidente de la 

compañía y actúa como Secretario el señor Luis Ramiro Millingalle Hernández, Gerente General 

de la Compañía. 

DESARROLLO DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. 

1.- El señor presidente da la bienvenida a los accionistas y solicita a secretaria proceda con la 

constatación del quórum, y se determina que se encuentran presentes 810 acciones que 

representan el 100% del total del capital suscrito y pagado que es de US$ 810,00, cuya lista de 

los asistentes forma parte íntegramente del acta respetiva. El señor secretario, indica que hay 

un quórum reglamentario por lo cual declara instalada la junta Extraordinaria de accionistas 

siendo las 17:00 horas. 

2.- El señor presidente informa que los cupos estan habilitados y que se ha logrado que la 

compañía obtenga su permiso de operación y consecuentemente todos los cupos solicitados a 

la Agencia Nacional de Tránsito. 

3.- Sobre los dos cupos que fueron obtenidos, por unanimidad los socios aceptan esta 

negociación y resuelven que la Compañía a través de su representante legal, proceda a la 

adquisición de las veinte y siete acciones del señor Milton Eduardo Arequipa Casa, para la 

Compañía. 

4.- El señor presidente solicita a todos los presentes la autorización a fin de iniciar el proceso 

de incremento de capital y cuyo cuadro de integración, una vez que esté definido, se dé a 

conocer a los socios a fin de que procedan a hacer uso de su derecho proferente y continuar 

luego de este particular de acuerdo a lo determinado por la Ley. 

5.- Sin existir otro punto que tratar el señor presidente concede un receso de 30 minutos para 

que se elabore el acta correspondiente 

Se reinstala la Junta Extraordinaria, se da lectura del Acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad por parte de los accionistas presentes. 

Siendo las 20:10 horas, el señor presidente, agradece la asistencia a los señores accionistas y 

da finalizada la junta extraordinaria de accionistas.



Para constancia de lo actuado al pie de la presente firman: 

  

Sr. Jose Mesias Yanchapanta Luis Ramiro Millingallé Hernández 

PRESIDENTE SECRETARIO JUNTA 

NOTA: Se esperara máximo 15 minutos de retraso máximo, caso contrario será aplicado la sanción 

correspondiente al artículo 41, literal (A) .Los socios que no asistan a la reunión tendrán que acatar las 

decisiones tomadas. 

  

PARA CONSTANCIA DE HABER RECIBIDO LA CONVOCATORIA 

FIRMAMOS: 

NOMBRE DEL SOCIO N? DE CEDULA FIRMA 

1.CHIMBORAZO CESAR 0502178429 

2. ALEXANDRA SILVA 1206343871 

3. EDWIN ORTIZ 1251270037 

4. JOSÉ YANCHAPANTA 060287222-8 

5. CRISTOBAL BARRIONUEVO 0500741251 

6. LUCAS BASANTES 1705926135 

 



7. JHONY APOLO 

8. FANNY BONILLA. 

9. JUAN GAVILANEZ 

10. FREDDY HERRERA 

11. RAMIRO MILLINGALLI 

12. ONOFRE MILLINGALLI 

13. PATRICIO AGUAISA 

14. CAROLINA ULLOA 

15. RAMON VILLACÍS 

16. BAYARDO FLORES 

17. ANGEL COBA 

18.WILLIAM CELA 

19. RIGOBERTO SIGCHA 

20.ARMANDO VILLACÍS 

21. HUGO CUENCA 

22. ANGEL AGUIZA 

23. ALEX VILLACÍS 

24. WILMER AVALOS 

25. MERCEDES BARRIONUEVO 
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26. BOLIVAR YEPEZ 

27. EFRAIN YANCHALIQUIN 

28. MILTON AREQUIPA 

29. MERCEDES GAVILANEZ 

30. TOPANTA MILTON 

1202938534 

0503934630 

0501516603 

   


